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“Identificación y caracterización de los 
Registros Administrativos Ambientales”

Contar con un Sistema de Registros
Administrativos Ambientales, acorde
con la temática establecida en el
artículo 27 de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística
y Geográfica (LSNIEG), y a su vez
dar cumplimiento al artículo
28 fracción III, mediante la:

Objetivo General
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Identificación y 
Caracterización de Registros 
Administrativos Ambientales

4



Aquella Unidad del  Estado que no tiene entre sus 
funciones principales desarrollar o llevar la gestión de 
programas sectoriales relativos al medio ambiente y los 
recursos naturales, pero cuentan con registros 
administrativos que están relacionados con la temática 
ambiental: agua, atmósfera, energía, fauna, flora, suelo, 
residuos sólidos y peligrosos, entre otros. 

Unidad Administrativa Sin
Función de Gestión 
Ambiental (UASFGA): 

Etapa 2
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¿Qué es un 

Registro 
Administrativo?
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“Conjunto de Datos que fueron generados con 
fines operacionales o como parte de las funciones 
de una institución pública o privada sobre un tipo 
de objeto, sujeto, acción, hecho o evento, y 
obtenidos sistemáticamente con base en un 
formato específico ya sea impreso o digital y bajo 
un marco de funciones y facultades formalmente 
establecidas en instrumentos jurídicos o 
reglamentarios”.
.



Asignación del 
funcionario

* CICRAA2

Cédula de Identificación  y Caracterización de 
Registros Administrativos Ambientales, segunda etapa
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PROCESO

Concertación de 
Cita

Identificación de los Registros 
Administrativos Ambientales

Llenado de la CICRAA2*

Encuesta de Percepción

Etapas del



Datos generales 
del UASFGA y 

AGRAA

A

Identificación y 
caracterización 

del registro 
administrativo 

ambiental

B

Identificar si 
se generan 
productos

C
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Llenado de la

CICRAA2

UASFGA = Unidad Administrativa Sin Función de Gestión Ambiental
AGRAA = Área Generadora del Registro Administrativo Ambiental

Esta conformada por tres secciones



Formato del Registro 
Administrativo 

A

Instructivo de llenado 
del Registro 

Administrativo

B

Documentos de 
validación del 

llenado del formato 
(calidad de la 
información)

C
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Llenado de la

CICRAA2
Elementos complementarios a la CICRAA2



Al interior de la 

DEPENDENCIA
1
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2

3

• Registros de consumo de energía eléctrica por 
área, por edificio o sección.

• Informes mensuales, bimestrales, etc.

• Control de gasto por consumo de energía

• Programa de ahorro de energía

• Registro de consumo de combustible por unidad 
vehicular o flotilla 

1 2 3

• Registros de consumo de agua por área, por 
edificio o sección.

• Informes mensuales, bimestrales, etc.

• Control de gasto por consumo de agua

• Programa de ahorro de agua

• Compras verdes, licitaciones, etc.

• Consumo de papel y/o material de oficina

• Manejo integral de residuos sólidos urbanos

• Destino final de consumibles y equipos de 
cómputo obsoletos, etc. 

Principales áreas para identificar RAA



Trámites en la

DEPENDENCIA
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Ejemplos de algunos trámites para 
identificar RAA



Posibles

REGISTROS
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• Ficha
• Sistema
• Programas
• Informe
• Solicitudes
• Trámites 
• Planes
• Manifiestos
• Bases de datos
• Indicadores
• Listados
• Inventarios
• Cédulas
• Inscripciones a programas
• Denuncias 
• Resultados de monitoreo
• Certificaciones
• Asesorías
• Expedición de Permisos, etc.



Formato digital,
Padrón vehicular 

Formatos 
impresos

Padrón 
vehicular 

Instructivo 
de llenado

Ejemplos

Formato del 

Registro Administrativo

Formatos 
en línea
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GRACIAS

OPCIÓN 1


